
  

  

Quito, D.M., 16 de octubre del 2017 

Doctor 
Luis Francisco Contreras Díaz 

Ciudad.- 

Me es grato comunicar a usted que la Junta General Extraordinaria Universal 

de Accionistas de la Compañía CRUZMEDIC SERVICIOS MÉDICOS S.A. 

celebrada el día 13 de octubre del 2017, tuvo el acierto de elegirlo GERENTE 

GENERAL, y representante legal de CRUZMEDIC SERVICIOS MÉDICOS 

S.A., debiendo ejercer este cargo por el periodo estatutario de UN año. 

Ejercerá usted la representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía. 

Sus atribuciones constan en la escritura pública de constitución de la 

Compañía, otorgada con fecha 6 de octubre de 2017 ante el notario Cuarto del 

Cantón Quito, e inscrita en el Registro Mercantil.del mismo Cantón con fecha 
12 de octubre de 2017. : 

Confiero este nombramiento a su favor, por autorización de la Junta General 

" Extraordinaria Universal de Accionistas que lo eligió. 

“ mente, a 

Adrián Herrera Villena 

Secretario Ad-Hoc de la Junta 

RAZÓN: Acepto el cargo.- Quito, D.M., 16 de octubre del 2017 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 50464 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 19/10/2017 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 16022 

REGISTROS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

        
  

  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: CRUZMEDIC SERVICIOS MÉDICOS S.A. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: CONTRERAS DIAZ LUIS FRANCISCO 

IDENTIFICACIÓN: 1709559510 

CARGO: GERENTE GENERAL 

PERIODO(Años): 1 

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RM 4610 DEL 12/10/2017.- NOT. 4 DEL 06/10/2017 DS >] 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALT CIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INS! CIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
  
  

FECHA DE EMI ón QUHÚÓ, Á 20 DÍA(S) DEL MES DE OCTUBRE DE 2017 

      

  

Je ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 019-RMO-2015) 
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